
SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E. 
 
 
 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
No. CP-01-2023 

 
 
 
 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES 
 
 

OBJETO: 
 

“ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS 
ALBERGUES DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E” 

 
 
 
 

VALOR: 
 

SESENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($65.499.750, oo) 

MCTE 
 
 
 
 
 
 
 

MARZO 24 DE 2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
OBSERVACION 1 PRESENTADA POR HOSPIMEDICOS MEDELLÍN SA 
 
 

 
 
Buen día, 

Hospimedicos Medellín SA, está interesado en participar en el proceso y solicita a la entidad respetuosamente 
modificar estados financieros, así habrá más oportunidad para participar y ofrecer el mejor precio y calidad. 

1. Índice de Endeudamiento: Menor e igual a 0.55 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Si se observa en los términos de condiciones el índice de endeudamientos esta menor o 
igual a 0,55; por lo tanto, no hay lugar a modificación porque así es como el observante los 
está solicitando. 

 
 
OBSERVACION 2 PRESENTADA RODA EXPRESS 
 

 
Señores:  
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE  
Contratación - Santander  
 
 
Ref.: Observación Convocatoria Pública No. CP 01-2023  
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE CAMAS HOSPITALARIAS PARA DOTAR LOS ALBERGUES 
DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E”.  
 
 
Cordial Saludo,  
 
 
De manera atenta me permito realizar la siguiente observación al proceso en mención con el 
propósito de poder participar en la presente convocatoria.  
 
EN RELACION A LOS DESCUENTOS LEGALES en aras de participación y mayor pluralidad 
de oferentes solicitamos respetuosamente a la entidad nos informe los porcentajes de 
descuento Legales aplicables que se deben tener encuenta.  
 



Cordialmente.  
 
 
 
ROCIO DEL PILAR DELGADO MENDOZA  
Representante legal RODA EXPRESS  
C.C 37.893.838 De San Gil 

 

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En respuesta a la observación   el Sanatorio de Contratación E.S.E informa que los 
porcentajes de descuento que se aplicaran  stán estipulados de la siguiente manera: 

 

✓ Descuento por IVA reflejado en la factura  
 

✓ Si es el proveedor es declarante se aplicará el 2.5% por compras y si es de 

régimen simplificado se aplicará el 3.5 % 
 

 

✓ Si es un proveedor del Municipio de Contratación Santander se hará 
retención por RETEICA. 

 
 

 

 
(Original Firmado) 

CARLOS MARIO ARENAS DURAN  
Gerente E 

SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E 
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